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Lima, 29 de marzo deH , 2004

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N° 27619 que regula la autorización de viajes al exterior de servidores y

funcionarios -públicos, 'en-Concordancia con sus normas 'reglarrientariás aprobadas por

Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, establece que para el. caso de los servidores y

funcionarios públicos- dé los Ministerios, entre otras entidades, la autorización de viaje se

otorgará por Résolución Ministerial detrespectivo Sector, IC1 que deberá ser publicada en el

Diario Oficial El Peruano don anterióridad al viaje,- con excepción de las autorizaciones de

viajes que no irroguen gastos al Estado; ,, 

Que, el inciso k) del artículo 15° de la Ley N °'28128,(Ley de Presupuesto del Sector

Público • para, el Año Fiscal 2004, dispone , restringir al mi:limo indispensable , los viajes al

exterior' del país en comisión de servicios, 'éstableáe`nde.qué, Para -  el caso del Podér

fiecutivó,' éstas serán aprobados par resolÚciqn sur:ir :bina—refrendado por el Presidente del

Consejo de Ministros y el Ministro ;del sector'correlponcliente, con -excepción de los sectores

de Relaciones Exteriores, Comercio Exterior y Turismo, así como de la Dirección General de

Aeronáutica , Civil del • Ministerio de- Transportes y l Comunicaciones, en cuya -. caso se

aprobarán por resolución del,  itular delPliegg correspondiente; 

Que, la Ley N° 27261 - Ley de Aeronáutica Civil del Perú, establece que la Autoridad

Aeronáutica -  Civil es ejercida por la Dirección General de Aeronáutica Civil como

dependencia especializada del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; 

Que, la Dirección General de Aeronáutica Civil, a fin de cumplir, tordos estándares

aeronduticos internacionales estabLecidos en el Convenio de Chicago sobre Aviación Civil

y poder mantenei.  Id calificación dé Categoría -,1 otorgadq al Perú por la Organización de

Aviación Civil Internacional, debe mantener un programa anual de vigilancia spbre la

seguridad operacional a :través de la e'lecuCión de InspeCciorieS fédnicás a los

explotadores aéreos en. el país, basado en -  las -disposiciOnes establecidas en el Citado

Convenio y en los estándares de la Organizaciónae Aviación Civil Internacional; 

Que, el Reglarnento de la Ley de Aeronáutica Civil, aprobado por Decreto

Supremo N° 050-2001-MTC, en. su artículo 14° establece que los inspectores debidamente

identificados a que se refiére la Ley son competentes, según su especialidad, para Verificar

las capacidades exigidas d los •titulares dé las autorizaciones para realilar actividades de

aeronáutica civil; 

Que, la seguridad y eficiencia de las operaciones aéreas, se * verifica, entre otras

formas, a través de inspecciones técnicas a las estaciones de los explotadores aéreos

ubicadas en el extranjero; 

Que, la Dirección de Seguridad Aérea de la Dirección General de Aeronáutica

Civil, ha emitido la Orden de Inspección N° 0408-2004-MTC/12.04-SDA designando al

Inspector Segundo Alejandro Rubio Castillo, para realizar la inspección técnica de la estación



SE. RESUELVE •  .  : 

De conformidad con la Ley N° 27261, Ley N° 27619' y Ley Ni° 28128 'y el Decreto

Supremo N° 047-2002-PCM; 

Regístrese, comuníquese y pu•líquese
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RIVERA

sportes y ComunicacionesMinistr

de la empresa Taca Perú S.A., en la ciudad de Bogotá, República de Colombia como

parte del programa de vigilancia de las operaciones aéreas internacionales, durante los

días 30 de marzo 0101 de abril del 2004; - 

Que, por lo expuesto, resulta necesario autorizar el viaje'  el referido Inspector de la

Dirección General de Aeronáutica Civil para que, en cumplimiento de las funciones que le

aligna la Ley N° 27261 y su Reglamento, pueda realizar la inspección técnica a que se

contrae la Orden de Inspección N° 0408-2004-MTC/1.2.04-SDA; 

Artículo VI.; Autorizar el viaje del señor Segundo Alejandro Rubio Castillo, Inspector de

la Dirección General de Aeronáútica Civil dél. Ministerio de Transportes y Cornunicaciones, 

a la ciudad de Bogotá, República de Colombia, durante los días 30 de marzo al 01 de abril

del 2004; para los fines a que se contrae la Parte considerativa de la presente Resolución. 

Artículo 2°.- El gasto que demande el viaje autorizado precedentemente, será con

cargo al presupuesto del Ministerio d'e Transportes y Comunicaciones, de acuerdo al

siguiente detalle: 

Viáticos US$ 600.00

Tarifa por Uso de Aeropuerto US$ 28.24

Artículo 3°.- Conforme a lo dispuesto por el Artículo 10° del Decreto Supremo N° 047- 

2002-PCM, el Inspector mencionado en el Artículo 1° de la presente Resolución Ministerial, 

dentro de los quince (15) días calendarios siguientes de efectuado el viaje, deberá

presentar un informe al Despacho Ministerial„ con copia a la Oficina General de

Administración del Ministerio de Transportes, y Comunicaciones, describiendo las acciones

realizadas y los resultados obtenidos durante el viaje autorizado. 

Artículo 4°.- La presente Resoluaori Ministerial no dará derecho a exoneración o

liberación de impuestbs o dérechos aeitlíai-iérd13`¿udquiera fuera su clase o denominación. 
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